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B. OPOSICIONES YCONCURSOS
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

10844 ACUERDO de 10 de mayo de 1994, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
sobre aceptaci6n de renuncia y nombramiento de
Vocal del Tribunal Calificador número 5 de las prue
bas selectivas de ingreso en el Centro de Estudios
Judiciales y posterior acceso a la Carrera Judicial,
convocadas por Orden de 8 de julio de 1993.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi
cial, en su reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades
delegadas por el Pleno en su sesión de 17 de noviembre de 1993
(<<Boletín Oficial del Estado» del· 25), ha acordado aceptar la renun
cia del ilustrisimo señor don Francisco López-Tarruella Martínez
Catedrático de Derecho del Trabajo, al cargo de Vocal del Tribunal
Calificador número 5 de las pruebas selectivas de ingreso en el
Centro de Estudios Judiciales para su posterior acceso a la Carrera
Judicial. nombrado por Acuerdo de esta Comisión en su reunión
del día 24 de marzo de 1994 (..Boletín Oficial del Estado» del
30), y nombrar. en sustitucL6n del renunciante. al ilustrísimo señor
don Ramón Falcón y Tena Catedrático de Derecho Financiero y
Tributarlo, para el mismo cargo.

Madrid, 10 de mayo de 1994.-EI Presidente del Consejo Gene·
ral del Poder Judicial.

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

10845 RESOLUCION de 29 de abril de 1994, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaría, por la que se
convoca concurso para la provisión de puestos de tra
bajo (grupo B) en el área de Recaudación.

Vacal)tes puestos de trabajo dotados presupuestariamente,
cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento
de concurso, de conformidad con lo establecido en el artículo
20.l.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 103 de la Ley 31/1990. de 27 de diciembre, modi
ficado por la Ley 18/1991. de 6 de junio. y de acuerdo con la
Resolución de 2 de enero de 1992 (llBoletin Oficial del Estado»,
del 6). por la que se delega la competencia del Presidente de
la Agenciil Estatal de Administración Tributaria en el Director gene
ral de la misma.

Esta AEAT acuerda convocar concurso para cubrir los puestos
vacantes que se relacionan en el anexo I de esta Resolución, el

cual, conforme al articulo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, responde al prin
cipio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios,
y se desarrollará con arreglo a las siguientes

Primera.-la presente convocatoria es para funcionarios de
carrera de la Administración del Estado a que se refiere el artículo
1.1 de la ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a los
Cuerpos o Escalas clasificados en el grupo B. comprendidos en
el artículo 25 de la misma, con excepción del personal docente
e investígador, sanitario. de Correos y Telecomunicaciones y de
Instituciones Penitenciarias.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendi
dos en la base primera, cualquiera que sea su situaci6n adml·
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus·
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que estén adscritos de forma pro
visional en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, si se
convoca el puesto al que fueron adscritos, y los que estén en
situación de,excedencia forzosa.

3. los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si han transcurrido dos años desde la toma de posesión
de su último destino.

4. los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que se dé alguno
de los supuestos siguientes:

a) Que ocupen un puesto de trabajo en el ámbito de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

b) Que hayan sido removídos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año de excedencia. sólo podrán par·
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que se dé alguno de los supues·
tos del párrafo 4 anterior.

6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si llevan más de dos años
en dicha situación. .

7. Cuado por razones de convivencia familiar dos funcionarios
estén interesados en obtener pues~os de trabajo en una misma
localidad. podrán condicionar en la solicitud sus peticiones al
hecho de que ambos los obtengan, entendiéndose, en caso con·
trario. anulada la petición efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.

8. La fecha de referencia para el complimiento de los requj·
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-l. las solicitudes para tomar parte en este concur
so, ajustadas al modelo publicado como anexo 11 de esta Reso·
lución y dirigidas al ilustrísimo señor Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria (departamento de Recursos


